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P R E S I D E N C I A OEl CONSEJO OE M I N I S T R O S 

S3. M U , ol R E Y y la R U I N A H e -

gente ( 0 . 1 ) . G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en San Sebastián 
sin aovoda»! en sg knporlauto salud. 

M I N I S T E R I O DE L A GUERRA. <»> 
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PROYECTO DE LEY 

BBCLUTAMIEriTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO 

(Continuar ion.J 

C A P Í T U L O I V 

De la clasificación de los mozón pan el 
servicio militar 

Art . 88. El teto de la clasificación de 

los muzos para ol servic io mil itar empe

lará el segundo domingo del moa de F e 

brera. 

Art. 89. Todos los mozos poIrán ha

cerse representar en el acto de la clasif i

cación para alegar exclusión ó excepción 

por «u3 pa i res , parientes, amigas ó por 

cualquier persona comisionada. 

Art . 90. N o podráu concurrir á dicho 

acto los Concejales que sean parientes, 

por consanguinidad ó alinida i hasta el 

cuarto grado c iv i l ¡uolus'tve Je alguno de 

los mozo? sujetos al l lamamiento. 

Ar t . 91. Si «n virtud de lo dispuesto 

On ol articulo anterior no oouourriese nú-

mero suficiente para que ol Ayuntamiento 

pueda tomar acuerdo, los Concej i les pa

rientes de los mozos serán sustituidos por 

igual número de Regidores del Ayun ta 

miento que lo hay n sido en el pr imer 

*So inmediato y quo no se encuentren en 

el caso indicado, ó del segundo süo y s i 

guientes. 

Art . 92. Si tampoco de este modo pu l i e 

ra completarse<d Ayunlainiento.se acu li

ra al número de coutrlhuycutcá quo al eO>c-

to fuese necesario, dcsceudioudo desde 

el mayor husla el paooorj y si aun as: no 

II) V í a s e el Boi KT!N de ayar. 

• 

se encontrase número sutt¿ient«, so prefe

rirá á los parientes más lejanos, entre los 

de igual grado, á los que sean ó hayan 

sido Concejales, y después lo éstos á los 

que paguou mayor cuota de contribución. 

Ar t . 93. A l acto de la clasificación de 

los mozos para el servicio mil itar podrá 

asistir un Delegado de la Autoridad mi l i 

tar ctfmpeteute, si ésta lo creyera uportu 

no, poniéndose al efecto de acuerdo con el 

Gobernador c i v i l . 

Ar t . 94 . Reunido el Ayuntamiento 

en el día que fija el art. 88, se reconocerá 

la medida á vista do los talladores; y 

constan lo por declaración de éstos que se 

halla exaota para los efectos proveui los 

en los ani MI IOS 70 y 72, se l lamará al 

mozo que ocupe el primer lugar en el 

alistamiento, si estuviere presente, y se 

procederá á su medición en línea vertical 

á presencia de los concurrentes. 

Ar t . 95. El mozo tendrá los pies ente

ramente desnudos, y si asi no l legase á 

la talla fijida en üchos artículos 70 y 72 

se le declarará propuesto para ser de f in i 

tiva ó temporalmente excluido del s e r v i 

cio mi l i tar , según el caso, haciéndolo 

constar asi en acta para la decisión de la 

Comisión mixta de reo'utamienlo. 

Ar t . 96. Se continuará llaman lo su

cesivamente á los mozos que l e sigan en 

el alistamiento, por si estáu p r e m i o s , 

sin perjuicio de poder alegar ol pr imero 

la exención ó exenciones que le asistan y 

que oporluuainente justificará, si recono

cido de nuevo ante la Comisión mixta de 

reclutamiento, fuese doclarado con talla 

suficiente. 

Ar t . 97. Cuando el mozo no guardase 

la posición natural debida al t iempo do 

tallarse, el A lca lde podrá apercibirle 

hasta tres veces para que la guarde; y si 

no produjere resultado esto apercibimien

to, la misma Autoridad le impondrá una 

mul la do 5 á 50 pesetas, sin perjuicio do 

sujetarle, si fuere necesario, á nueva me 

dición en cualquiera de los días inmedia

tos, qu«> laudo entretanto detenido y en 

observación. 

A r t . 98. Si tuviese la talla, se anota

ra asi, cuidando de que <•! tallador ó ta 

lla-lores firmen en lo lo caso la certif ica

ción oportuna ó el acta de la ses-ióu res

pectiva. 

A r t . 99. En las poblaciones en que ha

ya guarníe.ióu de fuerzi del Ejorc to, se 

destinará cada día de uno á cuatro s i r -

g m l o s de la misma por la Autoridad m i 

litar competente ó Comandante de armas, 

de modo que turne este servic io entro to

dos los sargentos, en la f o rmi que el m L -

mo Jefe determine. 

Eu las poblaciones donde no hubiese 

guarnición, prestarán este serv ic io los 

sargentos que en el la se encuentren por 

disfrutar licencia temporal, ó correspon

der á las unidades ó cuadros de reserva, 

y no existien lo sargento, un cabo, si los 

hay en igualos con-liciones, y siempre 

con arreglo al turno que establezca la Au

toridad mil i tar competente ó Comandan

te de armas. 

A r t . 100. Cuando no hubiere sargen

tos ó cabos que practicasen 1% medic ión, 

se confiará ésta á persona Intel igente 

nombrada por ol Ayuntamiento. En este 

ú l l imo caso, el mismo Ayuntamiento se

ñalará y abonará da fondos municipales 

una gratificación al tallador que hubiera 

nombrado, la cual percibirá también el 

sargento ó cabo que no disfrute haber al

guno del Estado. 

Ar t . 101. Siempre quo sea posible, y 

aun cuando la Autoridad mil i tar compe

tente designo Delegado para el acto do la 

clasificación, presenciará la talla do los 

mozos un Oficial d-> la guarnic ión, ó de 

las reservas, ó que se encuentre en situa

ción de reemplazo, nombrado por dicha 

Autoridad militar ó Comandante de ar 

icas, á fin de procurar quo el tal lador 

cumpla con exactitud su cometido. 

Donde no hubiere Oficiales de niuguua 

clase pertenecientes al servic io act ivo , 

concurrirá un Oficial retirado, ai lo hay, 

siempre que á invitaoióu d d A y u n t a 

miento so presentase voluntariamente á 

desempeñar esto servic io. 

Ar t 102. Todos los mozos que se pre

senten al aolo do la clasificación de los 

mozos para el servic io mi l i tar alegando 

causa d i exclusión por enfermedad ó d e 

fecto físico, serán reconocidos facultativa

mente después de tallados, y se procederá, 

con aqu- líos que presenten i l g t u a da las 

que expresau los artículos 70 y 72, en la 

forma que se preceptúa en esta l¿»y. 

A r t . 103. El mozo ú otra persona que 

le represente expondrá eu la misma s e 

sión en que friese l l á m a l o , to los los m o 

t ivo » que tuviese para eximirse del ser

vicio, sobre lo oual le hará el Ayun ta 

miento la oportuna invitación, adv in i én 

dole quo no será atendida ninguna ex 

cepción quo deje do a legar entonces, aun 

cuando se le proponga para exclusión 

como compreadido en el art. 70 ó en ei 72, 

si la oxcepción no ocurre con poster ior i 

dad al acto de la clasificación, ó no p rue 

ba que la Ignoraba entonces, por circuns

tancias que no e son imputables. Solo en 

el caso de hallarse absolutamente impo

sibi l i tado de hacerlo en aquel acto, se la 

admit irán las excepciones (pie exponga en 

la sesión inmediata á la dd su l l a m a 

miento. 

Art . 104. A los mozos que por si ó por 

medio de representante legal aleguen e x 

cepción ó excepciones, so les expedirá cer

tificación en que consten las que hubieso 

a legado . 

A r t . 105. Los qu* no asistan al acto, 
ó no se hagan representar en é l , se e n 

tenderá que tienen ta talla reglamentaria, 

y que renuncian, con arreglo á lo p reve 

nido en el art. 84, á toda excepcióu que 

pueda corresponder!es, y caso do existir 

aquélla, para que pueda alegarla ou sn 

diacn la forma q te exprosa aqu-.d art iculo, 

necesitará justificar entonces que por m o 

t ivo l eg í t imo dejó de manifestarla opo r 

tunamente. 

Ar t . 106. Los mozos que por hal.a-se 

ausentes sean reconocidos y tá l la los en 

los Ayuntamiantos de los pueblos don da 

se encuentren, y que por los certificados 

que remitan los Alcaldes l o aquéllos resul-

teu cortos do talla, ó se presuman inútiles 

para el servic io mil i tar, serán clasificados 

con arreglo á estos datos, quedando p ¿ u -

diontes do la resol telón lo la Comisión 

mixta de reclutamiento, como si hubiesen 

estado presentes, á reserva de lo que r e 

sulto d.d acto de ia talla y del reconoci 

miento facultativo, que deoefan sufrir ea 

su día anta dicha Ccmisióu mixta . 

Art . 107. En el acto se admit irán, asi 

al propooento como á los que le contrad i 

gan, las justificaciones qu-; ofrezcan y los 

documentos que presenten. 

En seguida, y oyendo al Concejal quo 

haga las veces de Síndico, Tallará el A y u n 

tamiento, con sujeción á las siguientes re 

glas, olasificando á los mozas, según el 

caíto: 

1.* Recluta sorteable si no compáreos 

ni se h a c reprejeuiar en el acto, o no 

acredita debidamout"-algún mot ivo l ega l 

para ex ími rs « del s e r v i do ac'.ivo en las 

unidades oeg ln í -as del Ejórctt t> ui lo a le 

ga con arreglo ii lo establecido. 
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2. * K.rxluido del alistam iento s i ju31iñca 
algunas de las causas expresadas: 

(aj En el art. 51. 

Y (b) En los casos previstos como 4o 
exclusión en el art. 56. 

3.* Pendiente de la declaración de «Ex
cluido definitivamente del servicio militar* 
ai justifica alguna de las causas expresa* 
das en los casos i-.°, 2 . ° , 3*° y 4.° del ! 
atl iculu 70. 

4.* Pendiente de la declaración de a He 
cluido temporalmente del servicio militarp 
si justifica hallarse comprendido cu loa 

números i.°, 2.° y 3.° del art. 72. 

5.m Pendiente de recurso si por falta 

de pruebas uo pudiera cu el acto ser apre

ciada la causa de exclusióu ó excepción 

que hubiese alegado. 

6 . a Becluta condicional, si acredita de-

bidaineute alguua de las excepciones cou-

teuidas en el ari. 79 de la ley. 

Los acuerdos á que se refieren las re

g la » 1.* y 2.* seráu ejecutivos, si por 

nadie se reclama contra ellos. 

Aquellos que se dicten conforme á las 

reglas 3 . a j i . ' serán resueltos por la Co 

mía ón mixta do reclutamiento, y sobre 

les que establece la reg la 5.* podrá vo lver 

el A y untamiento pasado el plazo que 

concedo á los 'utoresad'.*s, y los clasif ica

rá de nuevo, según ius pruebas que pre -

sou tm; dejando en últ imo término, cuso 

de >iuda, la resolución defiuitiva á la Co

misión mixta de reclutamienU). 

Lo< acuerdos á que se contrae la regla 

6.* lo serán con. el ca rado r de provis io

nales, y necesitan la aprobación de la 

Comisión mixta de reclutamiento, á la quo 

se remitirán todos los. expedientes, aun

que no se haya reclama lo contra los fallos 

diatados en los mismos. 

A r t . IOS. Para la preseotacióu do las 

justificaciones ó documentos de que trata 

el articulo anterior, el Ayuntamiento p o 

drá conceder un término cuando lo crea 

oportuno, siempre que dicha presentación 

se efectúo, lo más tarde, el tercer dom in 

go de Marzo, j , de m o l o qae el A y u n t a 

miento, puela resolver eu la sesión de 
este .lis. ó antes, cou presencia de las c i 

tadas justificaciones ó documento*, cuyo 

extracto so cousig iará siempre ou el 

acta. Si uo fueran estos presentados, el 

Ayuntamiento fallará sobre la excepción 

sin ulteriores prórrogas. 

A r t . 109. No se otorgará ninguna ex
cepción por notoriedad, aunque eu el lo 

convengan, todos los interesados, ni so ad

mitirá prueba testifical, y tan sólo res 

pecto de hechos que no puedan-acre litar* 

se documculalmeute, debiendo practicar

se en este caso con oitaeióu del Sindico y 

de los otros mozos Interesados. 

Art . 110. Cuando la información ó do

cumentos de prueba so refieran á las ex 

cepciones del art. 79, en quo deba acrodi- . 

tarsc la pobreza del padre, madre, abue

los ó hermanos respectivamente, la Auto

ridad, Alcaldes, Secretarios y Ayuntar 

mient08 uo les ex ig irán costas, derechos, 

ni otro papol quo eL de la clase de oficio, 

á nc ser quo fueso denegada la excepción 

por no justificarse la pobre/a, en cuyo 

caso se les condenará al re integro del par 

peí y al pago de los derechos. 

A r t . 111. Terminada la clasificación 

de todos los mozos alistados en el ano dul 

reemplazo, se procederá á practicar igua

l e » operaciones respecto do los que en los rl 

d< s anos anteriores fueron excluidos tem

poralmente del dervieio mil i tar y excep
tuados del servic io activo eu loscuerposar-

mados con arreglo á los artículos 72 y 79. 

Tauto estos expedientes como los de 

las nuevas excepciones que se aleguen los 

remitirán los Ayuntamientos, luego de 

u l t ímalos á la Comisión mixta de rec lu

tamiento para la resolución quo, pro

ceda . 

A r t . 112. Contra todos los fallos ó 

acuerdos qae dicten ios Ayuntamientos, 

cou arreglo á lo prescrito en los artícu

los 107 y 111, podrá-r clamarse ante e l A l -

caldo po* escrito ¿ <?e palabra, ya en el 

día eu que fueren pronunciados, ya en los 

siguientes, hasta la víspera del señalado 

para ir los mezos á la capital. EQ e: caso 

de haber indicios ó sospecha de fraude, 

podrá revisarlo» en toda época la Comi 

sión mixta de reclutamiento aun cuando 

sean de ios que ésta debe resolver def ini

tivamente, bien por iniciativa propia, ó á 

excitación de la Autoridad mil i tar, ó por 

denuncia de perjudicado. 

A r t . 113; El Alcalde hará oou¿tar en 

el expediente de clasificación de los m o 

zos para el servicio mil i tar las reclama 

cioues que ae promuevan por escrito ó de 

palabra, dará conocimiento de ellas, por 

medio de edictos fijados en los sitios pú 

bLicos de costumbre, á todos los mozos 

alistados, y entregará á cada uno de los 

realamanles, sin exig ir ningún derecho 

la con.pétente certificación do haber ¿Ido. 

cursada la reclamaoióu, expresando el 

nombro del reclamante y el objeto á que 

la misma se refiere. 

Ar t . 114. Guao<lo con posterioridad á 

ser olasificado a l gún mozo, hub era cesa

do la causa eu cuya virtud se le deelaró 

excluido del alistamiento del servicio mi 

l itar ó recluta condicional por causa-de 

oxcepción, podrá alegarse osla c ircuns

tancia eu el juicio de revisión ante la 

Comisión mixta-de reclutamiento,, y s i -
l icitarse la ri'forma de dioha clasifica» 

ción. 

A r t . 115. L a * operaciones y d i l i g en 

cias que deben practicarse para lac la >fi-

cacióu do los mozo? para el servicio m i l i 

tar, sa ejecuiarán. desde una hora cómoda 

de ia mañana, hasta la do ponerse el sol, 

suspendiéndose ai mediodía por espacio 

de una ñora. 

Si no 1 udieseo concluir en un día, se 

coutiuuarán en los s iguiente; , aunque no-

soaa festivos. 

A r t , 116. Terminado el aotode la cla

sificación de los mozos para el servicio 

mi l i tar , los Alcaldes remitirán á la Co

misión mixta de reolutamieuto las re la 

ciones siguientes: 

1.* Da reclutas sorteables. 

2 . a De mozos excluidos de l al istamien

to,-como consecuencia de ¡a.clasificación, 

y que no figuren en las listas segunda y 

tere.i-.ra del art. 61. 

3.* De mozos propuestos para exc lu

sión definitiva doi s<-rvioiu mi l i tar . 

4 * De mozos propuestos para exc lu 

sióu t« mporal dol servicio mil i tac 

5.* Pendientes de recurso. 

6 / De motos declarados prov is ional

mente reclutas condicionales, con suje

ción á la regla 6 / del art. 107. 

7.* De mozos declarados recio tas con

dicionales» con arreglo á- lo prevenido en 

el art. 164. 

Y 8.* Pendiente* de nueva clasifica

ción en virtud do lo dispuesto un el a r 

tículo 114. 

En igual, forma, y eu la parte apl ica

b le , remitirán por separado otra relación-

d e ! resultado de la revisión de exenc io- j 

nes concedidas á loa mozos do reemplazos 

anteriores. 

TÍTULO IV 

DEL JUICIO DF. EXENCIONES ANTE 

L A C O M I S I Ó N MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

C A P Í T U L O PRIMERO 

De la traslación decios' mozos ó la capital 
de la provincia 

Ar t . 117. Durantft laspriañra quince

na del mes de A b r i e s e verifffcará siem

pre el juic io do exenciones ante la Comi 

sión mixta de reclutamiento. A este fin 

el Gobernador c iv i l de la provincia, á 

prepuesta de dicha Comisión, señalará á 

cadi pueblo el día en que deban concurrir 

á la capital: 

1.° Todos los mozos del mismo pue

blo comprendidos en las reglas 3 . a y 4 / 

del art. 107. 

2.° Los que hubieren reclamado pa

ra ante la expresada Comisión contra a l -

gúo acuerdo dol Ayuntamiento. 

Y 3.° Los interesa los en estas recla

maciones que lo estimen conveniente. 

Art. 118. Para la salida de los mozos 

en dirección á la capital, además de citár

selos en virtud l e anuncio publicado y 

fijado en los sitios de. costumbre, se les 

hará la oportuna c i tado: : personal por 

medio de papeletas duplicadas, una de las 

coales so entregará á cada mozo, y si éste 

uo pudiese sor habido, á su padre, m a l rs, 
tutor ó protulor,. pariente más cercano; 

apoderado, amo ú otra persona d-5 quien 

dependa, y la otra papeleta se unirá al ex -

P'il jn t ' después que la haya.f irmado el 

mozo, ó cualquiera de las personas meo 

'donadas,, á-quienes en defecto del mismo 

M hubiese hecho saber la citación. 

Eu caso l e que ninguno de ellos su 
pitia firmar, io hará uu vecino á su 
nombre. 

Art . 119. Los mozos comprendí los en 

el núm. i . ° deL art. J17, irán á car

go dtvun comisionado del Ayuntamiento , 

el euul hará su presentación a te la Co 

misión mixta do reclutamiento. 

Los restantes viujarán independiente

mente y deberán presentarse cou oportu

nidad, al acto<dol juic io de exenciones, eu-

tendí- a la nc veri f icarlo renun

cian á todo darrobo que pudiera asistirles: 

Art . 120. Cuand-i algún mozo c o m 

prendido en el caso i.° del art. 117 no pu 

d ese verificar su presentación/ante la Co

misión mixta de reclutamiento por impe

dírselo e estado do su salud, habrá de 

justificarlo con los documentos >i guien tes: 

i . ° Por certificado que ha do expedir 

un Médico titular del pueblo á que perte

nezca, visado por el Alcalde. . 

2.° Por olioio del Comandante del 

puesto d é l a Guardia c iv i l del mismo pun

to ó det más cercauo, manifestando que 

no puede ponerse en camino el mozo. 

Y 3.° Por las declaraciones que pres

ten auto el. A lca lde repectivo tres padres, 

tutores ó protutores de igual númeru de 

mozos incluidos eu el reemplazo, eon las 

cuales se haga constar que, on efecto, es 

evidente la causa, porquo .-o propone la 

exclusióu definitiva ó temporal 0*1 mozo 

(cuando- no sea por rozón de tal la ) , y que 

loa declarantes nuda tienen q u e reclamar 

coa respecto á la clasificación de que ha 

s i l o objeto cL interesado. 

Art. 12',. El Comisionado del Ayun

tamiento no deberá hallarse interesado en 

el reemplazo, jj tendrá derecho á que de 

los fendos municipales le abone aquél la 

cantidad que estime proporcionada para 

indemnizar los gastos y perjuicios que le 

causi. lauomistóu. 

Art . 122. Cada uno de los mozos i 
quienes se refiere el núm. l . ° del articu

lo i 17, será socorrido por eueuta de los 

fondos muuicipales con 50 céntimos de 

peseta diarios, desdo el día on que empren

da la marcha hasta que regrese á so pue -

ufo, incluyendo los días de precisa-deUm-

ción eu !a capital y los de regreso, i 
razón de 30 ki lómetros por jornada, cuan-

db menos,, según la comodidad de los 

tránsitos. 

A r t . 123. Los mozos comprendidos en 

los números 2 ° y 3.° del art. 117 no ten

drán derecho á socorro alguno del Ayun

tamiento, sieudo de su cuenta el viaje y 

gastos que se les ocasionen. 

Cuando resulto justa la reclamación 

do algún mozo que haya apelado contra 

el fallo del A } uulamlenlo, la Comisión 

mixta de reclutamiento acordará !a can

tidad que en concepto de indemuizaeióa 

ha de satisfacerse al interesado de los fon

dos del Municipio. 

Ar t . 124. El comisionado de quo trata 

el art. 119, irá provisto dé una certifica

ción literal de to las las dirigencias prac • 

ticadas por el Municipio, tonto acerca del 

alistamiento cuanto respecto al acto de la 

clasificación, á las reclamaciones que éste 

hubiera producido y á las pruebas presenta

das por una y otra parte, respecto del ca90 

que las mot ive. 

Llevará- tambié:. las filiaciones de los 
mozos declarados reclutas sorteables y r e 
lación dé los propuestos para ser excluidos, 
y div idida en grupos ó seociones, fegúa 
la clasificación que do ellos haya hechtf 
el Ayuntamiento . 

Presentará a lemas lodos los expedien
tes de exc.pcioues concedidas en aquel 
reemplazo, asi como los de las revisadas 
con arreglo al art. 111. 

C A T I T U L O I I 

Delfín revisiones u recia/naciones- ante la») 
Comisiones mixtas de reclutamiento 

Art . 125. Las Comisiones mixtas do 

reolutamieuto se constituirán en junta 

permanente para reso lver los asuntos del 

reemplazo durante tres me -es en, cada 

aSo, á partir desde el de Abr i l , r e 

uniéndose además para las incidencias, 

siempre que sea necesario. 

Ar t . 126. Compoto á las Comisiones 

mixtas d e reclutamiento: 

1.° Resolver los recursos que se pro-
ii i : -van contra los fallos y acuerdos dic
tados pr>r los Ayuntamieutos de sn pro
vincia, siempre que hayan sido interpues
tos- en el t iempo y forma que prescribe la 
proseóle ley . 

2:° La resolución de los expedientes 
comprendidos on las reglas 3.*, 4 . a y 5." 
del art. 107, y aquéllos á que se contraen 
los artículos l i 1 y 114. 

3 . 9 La aprobación de los expedientes 
á que se refiere la regla 6.* del citado ar
ticulo 107. 

4.* La resolución de los expedientes 
de excepción de que trata el art. 86. 

5'.*1 L a declaración definitiva do pró
fugos centra los mozos comprendidos cu 
el art. 33 de esta l ey . 

6.° L a coocesióu de las prórrogas quo 
so!1citeu I 0 3 mozos declarados sorteables, 
y que por razón de estudios, intereses 
agrícolas, comerciales ó industriales qna 
se expresan en ol car.í'.ulo t . ° del tit. V . 
deseen retrasar su ingreso en Caja. 

7.° La imposición do las multas en 
que, con arn-glu á esta l e y , hayan incu
rrido los indivj iuos de las Corparaeioues 
municipales. 

http://tere.i-.ra
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Art . 127. Les trabajos de Secretaría y 

Detall Je lu Comisión mixta d" r «c l t i -

tamieuto se practicarán en la ondina de 

la Comisión prov inc ia ) , ya sean p a r » 

cumplimentar loa acuerdos que adopte, 

ya para preparar los trabajos que hallan 

de someterse á su deliberación. 

El Oficial mayor de la Secretaría de la 

Comisión mixta despachará cuanto se tra 

mite re lat ivo á los reelutas condicionales, 

y tendrá á su cargo el depósito á q u e hace 

r-!" encía el art. 75, dondr quedarán su

jetos á observación aquellos qup la nece

SITAN con. arreglo 4 las proscripciones de 

esta ley . 

A t. 128. La comparecencia del r e l á 

mante ante la d imis ión mixta de rec lu 

tamiento s¿ráun acto público, a! que po

drán concurrir también» otras personas 

encargadas de exnoner las razones -!e ¡os 

interesados, y en él oirá la referida Comi

sión las reclamaciones y ! 3 S contradiccio

nes que S Í hagan, examinará los docu

mentos y justificaciones jfe que veagan 

provistos aquéllos, y teniendo preseodo 

las dil igencias del Ayuntamiento sobro 

la clasificación de los mozos para el ser

vicio mil itar, dictará la resolución que 

corresponda. 

Esta se publicará inmediatamente y se 

llevará á efecto desde luego, sin Derjudclo 

del recurso que interpongan los interesa

dos por él Ministerio de la Gob••ruacióu, 

•cerca de cuyo derecho se les impondrá 

precisamente con la debida a lvertencia 

coaodo estén presentes á la publicación 

del acuerdo, y SÍ» hará" constar asimismo 

en el acto el cumplimiento de esta dispo

sición. 

A r t . 129. E l S'ndico ó Delegado del 

Ayuntamiento que asista á las sesiones 

con arreglo al art. 22, será el encargado 

de comunicar las resoluciones de la Co

misión mixta de reclutamiento á los A l -

ral ¡f? respectivos, y éstos las harán co

nocer á los interesados en los ocho días 

siguientes á la fe¿ha de haber s i l o nxpe 

didasi dando cuanta á la Comisión por 

me lio de certifica lo en rué ponsl ij bab?r-

lo asi cumplido. 

Cuando no asista á ¡as sesiones-el Sin
dico ó Delegado del Ayuntamiento , cuya 

revisión se practique, será designado uu 

Ofi-»al de la Secretaria de la Diputación 

provincial á los solos afectos de comuni

car los seoerdos. 

Art. 130. La Comisión mixta de r e 

clutamiento, cuando lo "rea necesario, 

dispondrá que se practiquen di l igencias 

á fin do decidir cou el debido conociraieu-

lo aerre-a de las reclamaciones do los mo

zos, y podrá concederles un término que 

no exceda de un raes, para la presenta-

eión de justificaciones ó documentos. 

Este término, que no tendrá aplica

ción en el caso-provista por el articulo si

guiente, podrá ampliarse hasta seis meses 

cuando las-indleadasdil igencias hayan de 

practicarse OD Ultramar. 

Cuidará, sin embargo , de que dichos 

trámites sean lo más breve posible, y hará 

constar en forma.legal las pruebas que an

te la Comisión se practiquen, proviniendo 

que los interesados y testigos firmen sus 

respectivas declaraciones, y dictando su 

fallo dentro de los cinco días siguientes 

t i úl t imo del expresado término. 

Art . 131. Cuaudo la justificación que 

deba presentar el mozo fuese la de tener un 

hermano sirv iendo en algún cuerpo del 

Ejército, como so l l ado de reemplazo A N T E 

rior que cubra piara, manifestará á la Co

misión mixta de reclutamiento, el arma, 

cuerpo y punto de su "xisbracía, ó cuanto 
l e sea posible manifestar acerca de sn pa
radero. 

Si no le asistiera a lgunaotrsexcepeión, 

la misma Coinisióu reclamará del Capitán 

geuoral del distrito en que se ha l l e el her

mano soldado, ó de la Inspección general 

del arma A que esté destinado, la ce: t ü -

cación de su existencia en ei Ejército y 

cuerpo en que sirva el día l . ° d e Abr i l . 

Rec ib ido dicho justificante y debiendo 

gozar por tanto de la excepción, asi se 

acordará dentro del quinto día, y s* clasi

ficará al mozo, hermano del soldado, en 

la situación correspon tfofetfe 

S I la certificación pro lújese un resa l -

ta lo contrario, la Comisión íuixta de r e 

clutamiento, dentro leí in i i eado piazo de 

cinco días, fallará definit ivamente y en 

sentido negativo- la reclamación de excep

ción propuesta y resucita como infundada; 

Ar t . 13v¡. Todos los mozos compren -

didos on l a » reg ias 3v* y fe? del Rrt. 107 

serán ta lados aun cuando ya lo hubieses ' 

sido $a sn pimblo atile-la, Comisión mixta 

de reclutamiento, la cual pedirá ó la Au-

tori la | mil itar que nombre dos sargentos: 

talladores. 

Este nombramiento se hará variando 

en. lo posible las personas por días y actos, 

y s ia más anticipa-ión q i c la indispensa

ble-para qu i los nombrados puedan acu 

dir puntualmente á desempeñar sus fun 

ciones. 

En caso de discordia, se nombrará un 

tercero del mismo modo y con iguales 

circunstancias. Cuando los talladores no 

pudieren dar su dictamen de uaa mane 

ra-terminante por no guardar el ' mozo ia 

debida posición conveniente al tiempo do 

ser medido; la Comisión mixta de reclu

tamiento le apercibirá hasta tres veeos 

para que la- guarde, y si no produje** r e 

sultado este apercibimiento podrá sujetar-

1 á una nueva medición en cualquiera do 

los dias inmediatos. Si todavía entonces 

D O guardase la posición naturnl después 

do apercibido al efecto, la Comisión mixta 

se reclutamiento polfr-á declararlo con ta

lla suficiente para el servic io, consignán

dolo asi en la filiación «leí interesado. 

Ar t . 133. Si a lgún mozo no> concu

rriese al aeto de la tal la, y hubiese jus t i 

ficado e b m o t i v o d e esta falta ea la forma 

prevenida en el art. 120, la Comisión m¡x -

ta de reclutamiento podrá concederle pa -

ra verifioar su prescntaoión'coo:aquel ob -

J-'to un pla¿o de quince días, prorrogahle 

por igual tiempo Á juic io do la Comisión, 

según los casos. 

Los que se presentan á dioho acto, ni 

l lenen 1 el exprosado requisito, serán con

siderados desde luego con talla suficiente 

para el servic io mil i tar, consignándolo 

asi en sus filiaciones. De igual manera so 

¡i .-. .¡e;-.i (•••:: respecto^ los raoxos<que no 

comparezcan, terminados los plazos que 

se le concedan. 

Ar t . 134. Cuan lo e l 'mozo alorase o í -

ferraelad ó defeoto físico; que no sea 

de los especificados en la clase1 1.* del 
cuadro, será! reconocido por 1<>S lo- facul

tativos de la Comisión mixta de recluta

miento . S i n o hubiese acuerdo MÍ tre a m 

bos Profesores, decidirá-un-torcero, n o m 

brado para ostos casos por la Autoridad 

militare si ést* últ imo Profesor Me ii^o 

creyese el caso difícil, nombrará otro d i 

cha Autoridad mil i tar y otro la Comisión 

para que. informeu. En vista de los dicta-

meaes i e i odos ellos, leci i i ' á la Comisión 

mixta <Se reclutamiento acevea de la ap
titud? del mozo,, arreglándose é lo que 

determine sobro el particular el r eg la 

mento de exenciones físicas, que figura 

como apéndice núm. 2 de la presente ley-

Los Facultat ivos qun designe ia Comi

sión percibirán de los fondos provinciales 

2*30 pesetas por el reconocimiento do 

cada mozo, é igual cantidad por el da 

cualquiera otra persona, abonándola en 
este caso la parte interesada que lo so l i 

cite, si no fuese notoriamente pobre: pero 

no tendrán derecho á retribución ni hono

rario a lguno le los fondos provinciales 

los facultativos castrensos q.ue nombro la-

Autor i i ad mil i tar paca el reconooimionto 

de los mozos, ahonándcéelcs á los civ i les 

cuando ésta los dcs i go » por no existir 

personal suficiente del Cuerpo de Sanidad 

mi l i tar . 

A r t . 135. Cuando á un mozo pro

puesto para la declaración de excluido de

finitivamente del servic io mil itar, por es

tar comprendida su inuti l idad cu la c la

se l.* del cuadro de exenciones físicas no 

le permita su e3tado ó la índole do su do 

lencia ó defecto compar a cer ante la Comi

sión mixta de reclutamiento y lo baya 
justificado on lo forma prevenida en el 

articulo 120, dicha Comisión p<> irá resol

ver definitivament - u .erca de ia situación 

del mozo: 

(a) Si comparecen ante ella tres pa

dres de mozos i n t e r é s a l o s en el reempla

zo y distintos le los que declararon ante 

el A lca lde manifestando que les consta 

es imposible la traslación del mozo á la 

capital de la provincia, y que, en efecto, 

sú ¡uutil 'dad es evident--, ó 

( o ) Si se presenta ñau información de 

testigos (más de cinco v.-cino* y contr i 

buyentes), practicada ante el Juez muni

cipal, en la que se acredita la evidencia 

de la Inutilidad del mozo y la imposib i 

l idad de su traslación á la oapital de la 

provincia. 

A tetaás ha de presentar en uno y otro 

caso un certificado expedido por dos Mé

dicos, consignando la clase de inutil idad 

que padece el mozo . 

La Comisión resolverá entonces sin 
necesidad de la comparecencia do ésto, y 
participará su fallo al Alcalde á"\ pueblo 

respectivo para que lo haga público in 

mediatamente por medio de bandos, edic

tos, etc., y si en el término de los q.uiuoe 

dias, siguientes al de su publicación, no 
so presentase/ redamac ión alguna, Q U E 

dará' íirmt. -II «fu. h i l o . 

Art . 136. Los expodientes de los m o 

zos á quiemts so Mueren los dos. artículos 

anteriores, asi como los do los que fue

sen cortos de talla, quedarán en suspenso 

8l los interesados no corrtpareoieren ante 

la Comisión mixta d e reclutamiento; sin 
causa justifica la, con el objeto» le S T 1 re

conocidos, y serán entonces: declarados 

reclntas-sorteahles, expresándose aquella 

circunstancia, á fin de que si se presen • 

taa al tiempo le eonceoatraotón en Caja 

para destino-d cuerpo, y al ser reconoci

dos en éstas sa confirmase el mot ivo .!e la 

exclusión, satisfagan'como multa duran

te los doce años del servicio multar para 

la Península fijados por estn ley , e l ' t r ip le 

do la cuota que les corresponda', con a r r e 

g lo á lo dispuesto en el arl . 509, ia que 

en el caso d o ser decaradw «d mo<o inoa~ 

p i z para ganarse et sustento, s->rá satis

fecha poT la cabera «lo fatntll* ó la perso

na obliga la á e l lo , con sujeoión á lo p re -

veBidoen el'art. 518. 

Ar t , 137J L a v resolucionesqrue dicten 

las Comisiones mixtas de reclutamiento, 

con mot ivo de lo p í évsa idoen los artículos | 

123, f30, 131, 13>. 133, 134. 13íT y 130. 

serán definitivas, y no se admitirá res 

pecto de ollas recurso al Ministerio de la 

Gobernación, á excepción del caso on qno 

los fallos de dichas Comisiones hubiesen 

sido cent r inos al l ictamon de los de los 

F*acu'talivos ó talladores, y sin perjuicio 

de la responsabilidad á que haya Tugar 

coa ar rog l » á lo prevenido ea los art ícu

los 531,1*33 y 534. 

Ar t . 138. La Comi .ion mixta de re

clutamiento, t e rmi íada la revisión de 

cada pueblo, hará la siguiente clasifica

ción de los mozos: 

H Recluta9 sorleables. 

2 . * Excluí los definitivamente del ser

v ic io mi l i tar . 

3.* Excluidos temporalmente del ser 

v ic io mil i tar . 

4.* Reclutas condicionales. 

5.* Pcni ientes de clasificación de f in i 

t iva. 

Se hará constar además' pare cala uno 

de los mozoc comprendidos en l . s clasifi

caciones 2 . \ 3 • y V * antes- c itadas, el 

mot ivo d i la excltrsíón ó' éXc^pc^n, e X _ 
presan-lo SÍ artículo y caso de esta l ey 

que les comprende, y para los de la 5.*, 

la circunstancia por la cual queda el md-

zo pend iente de clasificar. 

Art 130. lume-lialamente después de 

termina las las revisiones d"C exenciones 

concedidas á individuos de reemplazos 

anleri'-res, la Comisión mixta de recluta

miento pasará á lo-̂  res, e.cttvoS' Jefes de 

zonarelaeiouos separadas que compren

dan: 

l . ° Los excluidos ó exceptuados t e m 

poralmente. 

2. a Las exenciones que se han negado. 

3.° Las que subsistan pendientes. 

4.° Aque l la » que no so han examina

do y_ resu-Jto, expresándose la causa ó 

mot i vo de e l l o . 

LasComisioues mixtas le reclutamien

to terminarán precisamente las operacio

nes de revisión antes dol día 15 d \ -

vierabre, y deberán remit i r las relaciones 

que se. expresan en el párrafo auterlor á 
los Jefes mil itares citados, para el día 20 

lo más tarde. 

Los Jefes de zona, entendiéndose di

rectamente con la Comisión mixta de re

clutamiento, procurarán solventar cua l -

quiera omisión ó inexactitud que en vista 

de las mencionadas relacioues hubiesen 

advertido. SI no ban lograda solventarlas, 

lo e levarán á conocimiento de la Au to r i 

dad mil i tar respectiva, dándolo dé todos 

modos cuenta exacta con dichas r e lac io 

nes del resultado de la revisión, antes del 

día 20 i6 Diciembre. 

(i9e continuará.) 

¡iHBIKRNO OIVII 

Sección nV Fomento.— Olrras pubUc*&. 
Aguas, 

El l i m o . Sr. Director general de Obras 

públicas, con fecha 30 d*Jun io ú l t imo ; 

me 1 d ice Josfgaiente: 

«Por Real orden do 2 de Mayo ú l t imo, 

dictada de acuerdo con el dictamen que 

emitió el Consejo de Esta lo eu pleno, y 

que resolv ió un expediente relativo á 

obras de alumbramiento de aguas del rio 

Besos, por el Ayuntamiento de BaTceldoa, 

se dispuso ademís , como regla general , 

que ínterin se' publica una nueva ley, se 

estime comprendido el medio de aprove -
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chatnienlo do aguas subterráneas por p o 

sos cou máquina elevator ia, cuyo motor 

no sea hombre , eu los artículos 23 y 24 

de la ley v igente y eutre los que la mis

ma l ey no permite empiear cou perjuicio 

de tercero. Lo quo esta Dirección general 

ha acordado comuuioar á V . S. para su 

intel igencia y efectos oportunos.» 

Lo que SÍ- hace público por m e l l o del 

B O L K T I N O F I C I A L á los efectos correspou-

dieutea. 

Madrid 23 do Julio de 1 8 9 l . = E l G o 

bernador, El Marqués do Viana. 

DIPUTACIÓN PIlOYIXmL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

M»i de Agoít) del año económico de 18* - 9 2 

Distribución de fondos por capítulos para ea-
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin-
ci'i/cw, conforme previene la ü>:al orden 
de 81 de May» de 1380. 

Ca
pí t a l o * . P « t M 

¿.Ú 

8.° 
i . ° 
5.° 
8.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10 
U 
12 

Administración p r o 
vincial 80.(192 11 

Servicios peñérales. - 6,291 66 
Obras obligatorias. . I1.28Í 17 
CargHS 81j008 27 
Instrucción pública, 3.154 09 
Beneficencia 237.783 75 
Corrección pública.. 7.732 69 
Imprevistos 1.25) 
Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos . . 62.000 
Carreteras 7s.7'J5 89 
Obras diversas 3.525 07 
Otros gastos 42.710 

T O T A L 516.291 14 

Madrid 8 de Julio do 1 8 9 I . = E 1 Con-

tador, Andrés Rodr íguez Corrales. = 

V . w B . ° = E I Presidente, Presi l la. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 16 de Julio de 1891 

LaCo:nisióu, conformo.=s»E) Vicepresi
dente, J. Cort'.:;a.-=El Secretar o, C. Pozzi . 

tWYf'AMM 'i .S 

C a m a r i n a d e E n t o r n ó l a s 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el ejercicio económico do 

1891 á 92, se halla terminado y expuesto 

al público por término de ocho dias, en la 

Secretaria do esto Ayuntamiento para su 

examen y reclamaciones oportunas; pasa

dos los cuales no se admitirá ninguna. 

Camarma de Estcruelas 21 de Julio 

1891,=E1 A lca lde , Agust ín Díaz. 

C l o m p o z u o l o s 

El repartimiento de la contribución 
lorritorial de esta v i l la , correspondiente 
al actual ano económico, se halla t e rmi 
nado y expnesto al público en la Secreta
ria <le este Ayuntamiento , por término do 
ocho 'lias, á flu de que los interesados 
comprendidos en dicho documento puo-
dan examinarle por si ó persona autor i
zada y formular las reclamaciones que 
creyeron oportunas. 

Ciempozueios 16 Julio 1891 .=E1 A l 
calde. Fi ' le l Pul ido. 

S o m o ^ i o r r a 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esla v i l la , forma lo para ol 
ano económico de 1891 á 92, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taría le este Ayuntamiento, por término 
do ocho <lias para oír reclamaciones; pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Somosierra 21 de Julio de 1 8 9 l . = E l 
Alcalde, Santiago A lvarez . 

Talamanca 

El repartimiento de la cootribuoión 

territorial de este distrito municipal , co

rrespondiente al actual ano económico, so 

halla concluido y expuesto al público en 

la Secretaría d l Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, á fin de que los inte

resados comprendidos eu dicho documen

to puedan examiuarle por si ó persona 

autorizada y formular las roe.lamaciones 

que creyesen oportunas. 

Talamanca 21 de Julio de 1891.=E1 

A lca lde , Juan Sama. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e P r o p i o d a d e s 

y D e r e c h o s do l E s t a d o d e la p r o v i n c i a 

d e O v i e d o 

No sien lo conocida la actual residen

cia de D. Francisco de Buergo y Gonzá

lez, vecino do Madrid, que v i v ía en l a c a -

UedeJuande Mena, núm. 7, principal, por 

el presente y p.ir término do un mes se le 

cita, l lama y omplaza para que comparez

ca ante esta Administración con el iln de 

que sea notificado y pueda recoger el tras- [ 

lado ile una orden de la Dirección geno-

ral de Propiedades, do fecha 16 de Jnnio 

úl t imo, por la que dispone la ampliación 

del expediente quo t iene promovido para 

exceptuar de la venta por el Estalo los 

bleuos dótales quo constituyen la Cape

llanía de Nuestra Señora de la Soledad, 

Santo Domingo y Santa Ana, fua<Jadd por 

D. Domingo Rodr igo y Dwña Ana de Co

bos; advir l iéndole quo si no compareciere 

donlro do dicho térmii io ó manifestara su 

aolual residencia, continuará el expedien

te su tramitación, parándole, on su virtud, 

los perjuicios consiguientes. 

Optado 21 de Julio de 1891 .=E i A d 

ministrador accidental, Juian Montero 

y Daza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

OESTE 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste do esta Corle, en prov i 
dencia de 18 del actual, dictada en los au
tos ejecutivos á instancia de D . Luis Mar
tínez Alcobendas con D . Lu i s Sáinz de la 
Calleja, ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta las ancas siguientes: 

La cuarta parle de una laguna d e n o 
minada del Ta ray , partido del Quinlauar 
de la Orden, término de Quero, proviucia 
de To ledo , de 469 fanegas de cabida: quo 
l inda por Nor l e y Saliente con la vega 
propiedad del Sr. Mazóu; Mediodía y Po
niente tierras que se describirán. 

La cuarta parle oe una casa situada 
en dicha laguna, compuesta do planta 
baja y principal con un ga l l inero . 

La cuarta parle de un palomar en la 
misma fiuca y eu t i desagüe de la citada 
laguna, cou uua casa adosada al mismo 
que s irve do v iv ieuda al guarda. 

La cuarta parla do uu palomar oon 

palomas detrás de la oasa anterior. 

La cuarta parte de una casa enc lava

da en la tierra que seguidamente so des

cribe, destinada á labor, con v iv ieuda 

para los mozos, panera, pajar y cuadra 

para el ganado y un palomar. 

La cuarta parte de no chozo y corrales 

para pastores y ganado lanar, iuui'-diato 

al anterior edif icio. 

Una heredad do tierra donde se hallan 

enclavados los anteriores edificios, de la 

que corresponden 67 fanegas al deudor de 

las 79 que lleno do superficie, para tr igo, 

quo fué de Cristóbal d í ce res . 

La cuarta parte do uua tierra en el 

sitio denominado La Costera, de 41 fane

gas y sieto oelemiues, destinaba á v iñedo. 

La cuarta parte de una casa en la auto* 

rior heredad, compuesta de una fanega con 

cueva if terior, casa para el guarda, local 

para ol aguard iente palomar y un corral 

para conejos, cuadra y un gal l inero pe 

queño. 

La cuarta parte de un mol ino har ine

ro, con dos piedras pedernal sobre ol rio 

Giguela, l lamado del Herroro, con su l im

pia y demás útiles necesarios. 

Y la cuarta parte do nu mol ino de 

v iento inmediato á la v i l la do Quero, 

compuesto de una piedra y todos los úti

les necesarios para la molienda, cuyos 

asientos lindan por Norte y Poniente con 

la vereda; Sur tierra que fué do Mendoza, 

y Salieute con los asientos de otro mol ino 

derruido. 

El remate sorá doblo y simuli.'. too ra 
la sala do audiencia de este Juzga lo v en 
la leí da Quiulauar do la Orden el día 22 
del próximo mes do Agosto y hora de las 
nueve de su mañana, por el precio de 
25.115 pesetas en que han sido valoradas 
y bajo las condiciones siguientes: 

i.* Quo so a i m i t r a u posturas que no 
cubran las dos tercerts parles del avalúo. 

2 / Que los l i c i t a d l o s deberán c o n -
siguar previamente en la mesa del Juzga* 
do para lomar parto en el remata el 10 
por 100 á lo meuos del prooio dado á las 
fincas. 

3 . a Que los titulos de propiedad se ha
llan do manifiesto en la Escribanía del 
quo refronda donde podrán ser examina
dos, debiendo de conformarse con ellos 
los l id iadores , sin derecho á ex ig i r n in 
gunos otros. 

Y 4 . a El r emi t e se adjudicará al me 
jor postor, conocido el resultado de a m 
bas subastas. 

Madrid 20 de Julio 1 8 9 1 . = V . ° B . °= -
Federico M o n s a l v e . = E l Escribano, Juan 
P. Pérez; 68 

ALCALÁ . DE H EN ABES 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 
Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el preseute edicto hago saber quo 
D. F i o r a e u o de la Dehesa y A y i l a , hijo 
de D . José y D o ñ a Rafaela, natural y ve 
ciño quo fué do la vi l la de Corpa, do cua
renta y ocho años do edad, que estuvo 
cusidu con Duna Brígida Auchuelo , falle
ció en dicha v i l la ol d«a 28 de-Sept i em
bre de 1889, y se l lama á todos los que se 
crean con derecho ú la herencia, para que 
en el término do treinta dias, á contar 
desde la fijación de este edicto en ul sitio 
público da costumbre; de la v i l la de Corpa 
y do este Juzgado, asi como desde la i n 
serción del mismo eu el B O L K T Í N O F I C I A L 

de la provincia, comparezcan á deducir 
su acción eu este Juzgado á donde se s i 

guen las di l igencias para la doclaracióa 

de herederos del referido D. F i l omeno , á 

instancia de D. Valentín Minguer y Gar

cía, veciuo de esta ciudad; debiendo hacer 

presente que hasta ta fecha reclaman ex -

presada heronoia sus hermanos Diiña Eusla-

qula.Doña EstéfanayD- Mariano de la De 

hesa y Aya la ; y eu representación dé sus 

también hermanas, quo han fallecido, Doña 

Claudia, Doña Mana y Doña Jos-fa do 1% 

Dehesa y Aya l a , sus hij< s legít imos DOQ 
Francisco, D. Fé l i x -Emi l i o y D. Vic lor-

Yiotor iauo Rico de la Dehesa, Doña María 

de ios Angeles y D. Juan Rafael Brsv.. >ie 

la Dehesa, Doña Saturnina-Piedad y Don 

Bipol i to-Claudio José Mínguoz de la De 

hesa, respectivamente; aslmi-mo la viuda 

de D. F i l omeno , Doña Brígida Anchuolo, 

en la parte que la corresponde con arre

g lo á lo dispuesto cu el v igente Código 

o iv i l . 

Dado en Alcalá de Henares á 10 do 

Ju l l ode 1 8 9 t . = V . ° B . °=Espuñe3 .—Ante 
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F a c t o r í a s m i l i t a r e s d o A r a n j u e z 

Debiendo adquirirse tr igo, cebada, 

paja y lona cou destino á la de Subsisten

cias, y aceito, petróleo, oarbón y esparlo 

p a r a l a d o Utensil ios, so convoca por el 

¡trosente anuncio á un coucurso de ven

de lores, que tendrá lagar en la Comisaría 

de Guerra do este cantón el día 5 del pró

x imo Agosto , á las nuove da su mañana 

para los artículos de subsistencias, y á las 

diez para los do utensil ios, debiendo ser 

las proposiciones poresorito, reunir los ar

tículos las condiciones reglamentarias y 

exhibir los vendedores muestras de los 

que ofrezcan. 

Aranjuez 26 do Julio do 1 8 9 l . = E l Co
misario de Guerra, lutervoutor, José A l -
faro. 

P r i m e r T e r c i o d o l a G u a r d i a c i v i l 

E l día 30 da] corriente, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la casa cuartel 
que ocupa la fuerza de la Guardia c iv i l 
del pr imer Teío'm en esta Corle, aüa en la 
cal le del Pacifico, núm. 15. la venta eu 
pública subasta do un oaballo da l o por 
•1- -<rcho. 

Madrid 23 de Julio de 1891.=E1 Coro
nel, Subinspector, Eusebio Sáenz y Sáenz. 

D e c i m o c u a r t o T o r c i ó d o l a G u a r d i a 
c i v i l 

Comandancia del Sur 
En el día 20 de Agosto próximo ven i 

dero, á las diez de su mañana, se celobra-
rá subasta pública en la casa cuartel do 
la Guardia c iv i l de esta Corte (Duque .le 
A lba , núm. 2 ) , para contratare! servicio uo 
provisión de calzado que }>or el tiempo 
do dos anos pueda necesitar esta Coman
dancia del Sur. 

El p l iego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir para 
lacoutratación de dicho sorvicio, se hallau 
de manifiesto en la expresada casa cuar
tel v oficina del señor primer Jefe. 

'Madrid 20 do Julio de 1891.=E1 pri
mer Jefe, Cayetano Mantilla Ribaldo. 

R e g i m i e n t o L a n c e r o s d e la R e i n a , 
s e g u n d o d o c a b a l l e r í a 

Miyorla 

En el día 2 do Agosto, á las nueve de 
su mafíana, se procederá á la venta en 
pública l icitación, .le cineo caballos de 
desecho, de cs l » regimiento, en el cuartel 
1 San Diego que ocupa eu Alca lá da 
Hcuarr-. 

El Comandante Mayor, José de Prado. 
6o , ¡ • 
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